
( 6 cuartos.)Núm. 41.

'♦•y»».»!».»

0 A C E T A I) i: M A D R I D,
SABADO 7: DE ABRIL DE 1827. .

T7TTT

ARTICULO DE OFICIO.
Continúa la Real cédula dé la faceta anterior., ‘

Pedimos también vuestro auxilio con la mayor ansia, Prín
cipes Católicos, carísimos hijos nuestros en Jesucristo, á qufíenes 
smarnos íntimamente con un singular amor de padres. Pira este 
fin os traemos á la memoria las palabras de León el Grande, á 
cuya dignidad hemos’sucedido y de quien somos herederos, aun* 
que indignos de este nombre. Este gran Papa escribiendo al em
perador: León, le decía: Debes tener por cierto que la potestad 
Real te se ha dado fto solamente para el gobierno del mtmdo , sino 
principalmente pqra que protejas la Iglesia, . reprimas los conatos 
perversos de los hombres malvados, defiendas lo que está bien es
tablecido, y restablezcas-la verdadera-paz en ¡as cosas que están 
desordenadas. Aunque <hay esta diferencia en el tiempo que nos 
hallamos, que ahora debeis reprimir aquellas Sectas,: riasola- 
mente para defender la- Religión católica, sino para conservar 
vuestra seguridad y ¡a de vuestros súbditos. La causa de la Re
ligión en. este tiempo está tan unida con él bien del Estado,'*que 
de ninguna manera puede separarse una de otra. .Porqueros.'qué 
siguen aquellas Sectas son tati enemigos de vuestra potestad, co- 
nio de la Religión i á entrambas acometen^con el fin de destruir
las enteramente, y si' ellos pudieran no dejarían subsistir ni la 
Religión, ni la potestad Real. - - ~ - ■//

Y, estalla astucia de estos hombres artificiososvqjíe,cuando, 
parece que procuran con todo esmero ,entender vuestra; potestad, 
entonces jnismo trabajan particularmente en su ruina ; ellos cn 
verdad enseñan muchas cosas para persuadir que los que. tienen 
el Supretno poder deben disminuir , y debilitar nuestras potestad, 
y lá de los Obispos; y que deben trasladarte á les Soberano*,mu
chos de Jos derechos que son propios: de ésta Cátedra apostólica 
y Iglesia, principfit, y de los que pertenecen á los Obispos .que 
son llamados en parte de nuestra solicitud. Estas .cosas laíehse- 
fian por el odio que arde en su corazón contra la Religión , y 
ya* también con el fin de” que si acaso conocen ios que. ostaif su
jeto* á vuestro imperio:, que se trastornan, ios términos que Je1* 
siicristo y la Iglesia fundada por él, establecieron sobre las cosas 
sagradas , espetan que qon este ejemplo le* persuadirán fácilmen
te, que se mude:y destruya la forma de) gobierno político. ;

Por lo cual os suplicamos y exhortamos muy particularmen
te á todos, vosotros., hijos muy. amados., que profesáis la Reli
gión católica , que os.separeis enteramente de todos aquellos que 
llaman á lá luz tinieblas,.y a las tinieblas luz: porque ¡qué.uti
lidad real y verdadera os .puede resultar de estar unidos.cop/unos 
hombres que juzgan que no se debe hacer caso de Diosni de 
las potestades mas alusque,procuran.por asechanzas y juntas 
clandestinas hacerles la guerra, que por.todas partes claman, que 
son amantes del bie.n público, de la Iglesia.y del. Estado, /em
bargo que exyi sus hechos manifestaron con bastante claridad que 
todo lo quieren confundir, y arruinar ¡ Estos son ciertamente 
semejantes á aquellos, hombres á quienes el apóstol S. Juan nos 
manda en su segunda epístola, capítulo x., que no los recibamos 
en casa, m.l°s saludemos, y á quienes nuestros mayores,no du- 
daron llamar primogénitos del Diablo. Guardaos de sus halagos, 
y de sus palabras suaves , con las cuales os persuadirán que en
tréis en aquellas Sectas en que ellos esuuascriptos. Tened por 
cierto; que.nadie puede ser individuo de aquellas Sectas, siqrque 
sea reo de un gravísimo crimen. Cerrad vuestros oidos á sus pa* 
labras, pues para haceros consentir en los deseos que tienen ide 
alistaros en los grados inferiores de sus Sectas, os asegurarán con 
la mayor osadía, que no hay nada en esto* grados que sea con
trario: á la razón ni á la Religión; y que no se hace, ni se dice 
ninguna cosa en sus Juntas que no sea santo, recto y puto; pues 
el juramento execrable, del cual hemos hablado arriba,, que se 
exige, también de los que están en los grados inferiores, es por sí

bastante para que quedéis convencidos que es un eran crimen as- 
cribirse en estos grados á estas Sectas ,y asistir á sus juntas. Ade
mas de esto .aunque no se acostumbren encargar las cosas mas 
graves y mas execrables de estas Sectas , sino á los que estas en 
los grados superiores;;sin embargo es evidente que la fuerza y 
audacia dé estas sociedades perniciosísimas nace de la multitud y., 
consentimiento de todos los asociados. Y asirlos que no han pa
sado de los grados inferiores se deben considerar como cómpli
ces de aquellos delitos, y aplicarles aquella sentencia del Após
tol en la carta á los Romanos, cap: i. Los,que hacen tales cosas 
ion dignos.de muerte,y no. solo les. que las hacen, sino también los 
que consienten que se hagan. (Se continuará)

NOTICIAS EXTRANGERAS.

■ ravstA. ■

Berlín 6 de Marzo.
,Con motivo del potnplcto restablecimiento de S. M. el Rey 

de'Prusia; y del júbilo universal que ha causado, dirigió á la se
cretaria de Estado la orden siguiente:,
- :.,stl.desgraciado acontecimiento que me sucedió hace algún 
tiempo ha dado ocasión para que todas las provincias de la mo
narquía manifiesten;un vivo ínteres; esto me ha sido de la ma
yor satisfacción, y mi corazón no puede menos de expresar su 
(«conocimiento. Si alguna cosa pudo dulcificar la pena y dismi- 
nuir los dolores de un accidente, son . les testimonios de afecto 
que. lie recibido de uiv pueblo que nunca ha desmentido la adhe- 
sionTá nu persona y móí^milia.

„Queda encargada la secretaría de Estado de hacer circular 
oficialmente esta orden. — Firmado.z=.Federico Guillermo. =Ber- 
Ua 3 de Marzo.” '

i .El.Gobierno continúa persiguiendo con mucho rigor las aso
ciaciones secretas, cualesquiera que sea su forma y objeto, y cas
tigando hasta la sospeciia de haber tenido conocimiento de su 
existencia,El tribunal superior de ia Silesia, establecido en Bres- 
lau á consecuencia de una sumaria hecha en Coepnick, acaba de 
sentenciar á varios profesores y estudiantes. Lno de estos fue 
condenado á iz años de,encierro en una fortaleza, y declarado 
incapaz de obtener empleos en lo sucesivo: un profesor ha sido 
depuesto,.declarado incapaz, y condenado á n años de cárcel; 
otro fue sentenciado á.ó años de encierro por no haber revelado 
la existencia de cierta sociedad, aunque no se tenían sospechas 
de haber pertenecido á.clla; tres fueron depuestos, declarados in
capaces para obtener empleos, y condenados cada uno á 15 años 
de encarcelamiento; un funcionario público fue igualmente de
puesto de, su destino y condenado por conmiseración á 13 años 
¿«■prisión: el acusado Y. J. D. V. fue absuelto de las sospechas 
que se tenían de que hubiese pertenecido á una sociedad secreta; 
per.o como se teman deque hubiese tenido noticia de ella, fue 
sentenciado á a años de cárcel: finalmente, fueron sentenciados 
otros muchos á penas mas ó menos prolongadas. El rector de la 
universidad de Breslau ha publicado esta sentencia , á tin de re
traer á.los, estudiantes de que tomen parte en las reuniones ó 
asociaciones secretas, y de amedrentarlos con los castigos que no 
podían evadir. (Journal des Debáis.)

(HOUT8UA.

Lóndres 23 de Marzo.
: Fondos públicos. Tres por 100 consolidados 82^.

_.Mr. Taylor ha presentado en la Cámara de los Comunes una 
petición de los navieros del puerto de Sanderland, quejándose 
del miserable estado en que se hallan, y añaden que tío le* queda 
esperanza de 111ejorar.su suerte. El honorable diputado hizo pre
sente que en Prusia cuesta la construcción de un bajel de 8 1 a g 
librxscslerlinas por tonelada, y en lngUterra de 14 a iC. Ade-



mas, cuando una naveprusiana gasta en.una travesía raí libras 
esterlinas, la inglesa no'tiene bastante con 180. Por lo cual Mr. 
Taylor cree que ti no te mudan las teorías relativas á la libertad 
de comercio tiene que Arruinarte la1 navegación inglesa.

VXANCIA.

' París »S i* Marzo.
Bolsa de ayer. Cinco por 100 consolidados 99 jj. Acciones 

del banco 199$. Empréstito Real de España 524.
_ La Cámara de los Diputados está discutiendo actualmente la 
ley sobre bosques y plantíos: y la de los Pares se ocupa en la del 
tráfico de negros.

El general Fcrnig, cufiado del conde de Guilleminot, y su 
ayudante de campo el espitan Huder, llegaron á fines de'Enero 
á Alejandría desde Constantinopla. Se dice que el objeto de su 
viage es visitar lor monumentos de la Tebaida. ■1 '
«.Se han recibido noticias de Constantinopla que alcanaan hasta 
el 27 de Febrero. .;¡
, Izct Mehemed bajá, á quien el pueblo llama Kulchak baiá 
Cpequeño bajá), Jia-sido nombrado capitán.bajá, y ha tomado 
boy,posesión del arsenal. A su predecesor Khester-bajá: le han 
conferido, los gobiernas de Kutaia, Angora y Chsngiari , con d 
mando deja orilla asiática del Eósforo.

Ttiaire-bey , qqe ,eya patrono-bey, ha. sido promovido al 
grado de bajá de.:dos colas y de seraikicr de la armada en el 
puesto de Ibrahim bajá , el cual ha sido nombrado inspector de 
las fortalezas del Danubio-, .'..v

Aseguran que en adelante mandará la escuadra este seras» 
kier, y que el capitán'bajá se quedará' en Constantinopla para 
asistir á los consejos y dirigir las obras del arsenal.

El nuevo Enviado de Rusia Mr. de Ribcaupierre ha llegado á 
Burjuk-Dere, donde está.situado el palacio de su legación. Este 
Enviado llevaba una comitiva de 19. coches,! y sin tocar en Pe
ra se fue en derechura á su palacio por Aguas Dulces. Se ha ob
servado que varios cuerpos de guardia de las nuevas tropas que 
se.hallaban sobre el camino, partieron inmediatamente pata.ha
cerle los honores militares.

La Puerta ha expedido 20 firmanes confiriendo á los zame j 
ealakeree facultades para levantar tropas.

El hijo de Nedjeb-cificndi ha salido á toda prisa para Egipto. 
Dicen que el objeto de su viage es anunciar á Mehemed-Alí que 
el Sultán le ha concedido amplias facultades para dirigir la guer
ra en la Morca y en las islas, y para hacer que envié io9 bolsas 
i Constantinopla. '

Las salvas de artillería lian anunciado que el Sultán tenía 
otro hijo, al cual se ha dado el nombre de Abdul-HamcL Ma
ñana recibirá el Gran Señor las felicitaciones de los cuatro Vi
sires y de los Muflís, .quienes pasarán al palacio de la grande eti
queta.
_ Juzgamos que no dejará de ser grato á los hombrea de bien, 
esto es, á los verdaderos religiosos, amantes de la gloria y es
plendor de la Religión , leer cuanto contribuya á llenar sus de
seos, en orden al aumento y prosperidad de la misma. Asi, aun
que por desgracia haya algunos que tengan por impertinente ó 
inoportuno la tramision de la siguiente carta, la damos sin em
bargo , seguros de que nos la agradecerán los primeros.

„Os ruego, Señor redactor de la Cotidiana, que publiquéis en 
vuestro apreciable, periódico , refugio seguro de todo lo que es 
realista y religioso , los felices resultados de la misión de Angu
lema. F.sta acaba de concluirse, y ya se han separado de nosotros 
aquellos hombres de paz, aquellos varones apostólicos, cuyo alto 
ministerio sostiene á los desgraciados, santifica al rico inclinan* 
do su corazón á compadecerse del desvalido, y grava en el del 
impío aquellas ideas de religión, de justicia y de mocal tan in
dispensables para la felicidad de la sociedad. Si habia causado al
guna inquietud la llegada de los misioneros á esta ciudad, tam
bién su partida la ha dejado sumergida en el mas vivo sentimien
to. Sus grandes talentos habían llamado la atención de aquellos 
que aun ignoran el objeto de la misión; disipando con su gran 
sabiduría acompañada de una moderación todavía mayor mu
chas ilusiones y preocupaciones, y excitando con su ardiente ca
ridad la sensibilidad de no pocos corazones, inspiraron la confian^ 
za y el amor hacia aquella Santa Religión que hace dichosos á 
los hombres, asegurando la felicidad de la sociedad á que perte
necen , de aquella Religión que es la verdadera antorcha del es
píritu humano,.-y-á la que debe el mundo su civilización. Asi ei 
que á excepción de algunos de aquellos hipócritas liberales que 
querian por sus fines depravados una creencia sin prosélitos, 
una religión sin moral, y un evangelio sin milagros, todos los 
habitantes do Angulema concurrieron á la inauguración del es
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tandarte del Dios de los ejércitos, á cuya presencia los Reyes de 
la tierra, su gloría y poder son menos que un imperceptible áto
mo. La cruz de la misión fue llevada procesionalmente por las 
calles de Ja. ciudad con el .mas religioso respeto, acompañada de 
las autoridades del departamento, de todo el pueblo y de una 
multitud de extrangeros: las colgaduras y adornos de las casas, 
los arcos triunfales, la muchedumbre da asistentes, el recogi
miento d&todos, los augustos cánticos qAe se entonaron , el to
no grave y patético de los instrumentos, y sobre todo el orden 
y compostura que los misioneros inspiran á todo lo que dirigen 
dabais á la función aquel aire imponente y solemne que conmue
ve tan profundamente el corazón, corito eleva el alma sobre su 
esfera ordinaria.

-.*,No se borrará tan pronto de la memoria de los habitantes de 
Angulema esta augusta ceremonia , ni olvidarán el elocuente dis
curso que pronunció el abate de Ráuzan, ñ¡ menos el perdón de 
lai injurias, que produjo con mucha edificación, y qon que se 
contesta tan bien á cuanto los detractores de los misioneros pue
dan.decir, ni aquellos:gritos espontáneos y repetidos de. ¡Viva la 
cruz! ¡Viva el Rey! ¡Vivan los Borboncs! ¡Vivan ios misione
ros/ con que terminaron la ceremonia de la mañana, 7 la re
unión de la tarde, que fue tan concurrida, aunque destinada úni
camente para los hombres: como tampoco la comunión general 
á;.que concurrió una multitud de hombres y mugeres; y siempre 
tendrán presente á los apóstoles de la verdad que nos la han. des
cubierto, y dado toda* aquellas instrucciones con que han afian
zado tan sólidamente, el amor á Dios y al Rey. ¡Ah! SI Jos. ver
daderos amigos de los Borboncs se penetrasen de cuanto vigor, 
fuerza y energía da á los hijos del Rey mártir el exacto conoci
miento del culto sagrado de los Clodoveos, de los Carlomagnos 
y de S. Luis, no cabe duda que se dedicarían á facilitar elocuen
tes y edificantes misiones, con mas Ínteres que los liberales ponen 
para contrariarlas y desacreditarlas.

,(Recibid &c.=sD. C. de B., oficial retirado.—‘Angulema 8 de 
Marzo de 1827.”

ESPAÑA.
Habana 6 de Febrero.

Se sabe por cartas particulares que en el Cuzco ha sido pro
clamado S. M. por. un cacique que dicen tiene ei grado de coro
nel, y se titula Virey del Perú. Este ha reunido 4S) hombres de 
la.tropa de Canterac, y cada dia aumenta su ejército. Se «psi
que la campaña inmediata tendrá felices resultados.

En Puerto-Cabello y la Guaira existe un gran partido á fa
vor de S. M. La mayor parte de aquellos habitantes se hallan 
desengañados de los males de la rebelión, y conocen que solo 
bajo el paternal Gobierno de la España podrán recuperar la fe
licidad que han perdido.

Nota de las producciones de la isla de Puerto-Rico exporta
das por sus aduanas desde ao de Agosto de 1825 á igual dia 
de 1826. ace

Azúcar................ . Libras .......................... 11.263,775
Café. Idem

Maiz.

Cueros al pelo. 
Astas de toro...

Gcngibre.

8.236,700
.. Idem .......................... .
... Idem ...............

• 387.887
* 3-76h>ll°

A 59
126,779

8,460
7n.eA4

... Fanegas .....................

... Libras ........................

... Idem .......................... .

... Cuarteras ...................

... Idem ..........................

... Fanegas ......................
.. Toneladas ................. .

* /yoTT
. 789,140
. 3,006

<S°S is 
*8.357 

. 6,070
».336
8,898

... Vigas y Viguetas.....
.. Cargas........................ .

Madrid 6 de Abril.
Exposición dirigida á S. M.

Sefior: El noble é ilustre ayuntamiento de la ciudad dé Va- 
Jladolid(en Castilla la Vieja) una de las de voto en cortes, á 
L. R. P. de V. M. lleno de sumisión y respeto dice: que ocupa
do el justo y racional orgullo que le inspira la sola idea de ha
ber nacido con el honroso distintivo de vasallo de V. fot. sin 
haberse arrepentido, ni arrepentirse jamas de serlo, ha hecho re
putación la obediencia, la fidelidad, la integridad y fe pública. 
El viejo castellano no desconoció en tiempo alguno sus obliga
ciones al Señor natural, antes bien ostentándose altivo sin so-



bahía, J preciado del honor, desestima y arrostra Jos. «abajos 
y peligro»y aun su propia ruina , por mantenerse obediente, 
fiel y leal á su Res. Bien pudiera el viejo castellano ser despoja
do C por un acaso de. que .está muy distante) ,de sus fortunas, pa
tria y.vida, mas no conseguirían los enemigos arrancarle su 
acendrada fe y amor entrañable á su Príncipe, ó mas píen.amo
roso Padre: no maquinen los bárbaros crueles, y tirano^eaemi- 
gos del Altar y del Trono, porque aun auxiliados de tos elemen
tos , conjurados contra la obediencia y lealtad castellana, no 
derrocarán su constancia; porque donde no-tiene lugar ci, ho^or • 
Bo:pued? entrar el valor*-V. M. domina. cotazone» granas./., gey 
«¿rosos, porque es Señor , y puede á su arbitrio disponer sin te
mor de ios que ocupan Castilla la Vieja, cuya sola reputacion 
Ies impone Ja obligacionde procurarla en su Príncipe Soberano, 
de cuya grandeza pende la de ellos: si el honor es una de las ma
yores garantías de la Monarquía, yanto que sin él ni las. leyes 
tendrían el vigor bastante para refrena* y "reprimir el'orgullo de 
los pueblos; si él honor hace á los hotfbies'constantes en los tra
bajos, y les llena de ánimo y valor en'tos peligros, jqiíé hay que 
temer " ■ -Vl•*—.Wn 11 n»» V ri.KMHes'al Hobefin’ó? F.n ellos
no se
lie otro _r_;_ n— ._---------------------- .
sustancia de la virtud; y hé aquí el cuadro de los enemigos del 
Altar, Tronó y'Patria , que importa ló misttlb 'q'u'e^dedifí ,,hé 
aquí una gavilla de hombres llenos de terrór, ¿(qüe rio les per* 
mite obrar dé otra' manera que reptil y alevosamente.” V. M. 
como un verdadero Padre amanté de $ii familia,ha delineado con 
efusión en tah sabio como grandioso manifiesto del -i r de Enero 
pasadode esté año, la extensión de.ios'justos sentimiéntosde que 
es'susce'ptiblé su augusto y magnánimo córázón; señalando con 
su Real mano, guiada de la prudencia, los diques que esos débi
les faccionarios han menester romper para atentar con fruto la 
seguridad de V, R(. P., Ja dignidad , Ja independencia de su coro
na , é inversión del orden fundamental y legítimo de la Monar- 
quía. Sí , les instruye / dice, que la mas inexpugnable fortaleza 
que tiene en sus dominios es el amor decidido de sus vasallos: 
estos, forman el cuerpo que defiende, á la cabeza , porque la ama 
para su gobierno y conservación; y por eso amenazada, opone 
c¡ brazo para reparar el golpe que le habría de caer sobre ella; 
ninguno se expondría á los peligros , si no amaseá su (Principé; el 
amor y respeto á su augusta Persona poseen del modo mas aca
bado el corazón de los que componen este ayuntamiento, y po-.. 
blacion de todo el público á quien representa: ofrece ser un cam
peón, y en holocausto vencer y sojuzgar á los- enemigól o rebel
des, á la mañera que Belorofonte destruyó el monstruo'Chimera 
en una de las-montañas de la Licia. El ayuntamiento de-Valia— 
dolid ofrece y protesta satisfacer á las soberanas intenciones de 
.V. M., sacrificando gloriosamente su-vida y fortunas en acción 
de gracias por su sabia prevención en ocurrir a-ios males antes 
que sucedan, y se necesite el remedio siempre dificultoso.

Dios nuestro Señor prospere la vida importante-de-V. Mi di
latados años para felicidad de la Nación, á cuyo fin dirige este 
ayuntamiento sus votos. Valladolid 21 de Marzo de t82^.=Se- 
ñor.=A L. R. P. dé V. M. (Siguen las firmas.)

Tos baños del Real sitio de la Isabela, conocidos hasta el dia, 
aunque impropiamente, con el nombré de baños de Sacedon, es
tarán abiertos desde el i.° de Mayo hasta bn de Setiembre, épo
ca la mas propia para su empleo, atendida Ja temperatura del 
clima y propiedades medicinales de estás aguas termales.

El carácter benéfico de nuestro augusto Soberano trabaja in
cesantemente há ya algunos años para proporcionar la prosperidad 
de este manantial de felicidad pública; pues ademas de las mu
chas habitaciones de 1.a, 2.a y 3.a clase que se hallan distribui
das en la casa de baños, ha hecho construir en la parte meridio
nal de la nueva colonia seis manzanas con otras ocho habitacio- 
nes cada una, todas independientes y provistas de los muebles y 
utensilios necesarios para el mas cómodo alojamiento de los ba
ñistas. Vistosos jardines y bosques hermosean el corto recinto, 
que media entre estas y el establecimiento dejbañps., y.los enfer
mos pasean en ellos sin fatigarse y circuidos de una atmósfera 
pura y saludable.

Entre I os varios análisis formados acerca de estas aguas mi
nerales, que tanto aprecio han inspirado desde la época de los ro
manos hasta nuestros dias, los que mas merecen fijar la atención 
son el que hizo un medico árabe en el siglo xii , y el que á prin
cipios del presénte sé' realizó á presencia del Serano.' !jr. Infante 
D. Antonio. 1;1 primero abunda en errores nacidos de los esca
sos conocimientos químicos de aquel tiempo; y en el segundo se 
escaparon algunos de los principios e'serfciales que animan estas

aguas, á pesar de haberse analizado al pie del manantial, y pos
teriormente en el elaboratorio químico del mismo Sr. Infante 
D. Antonio. Nuevos ensayos y. observaciones analíticas hechas 
por el,"médico inspector de ellas sobre la misma fuente los van 
descubriendo, y hacen, esperar en lo sucesivo un orden mas me
tódico.en su aplicación.

Las continuas experiencias suministradas por el numeroso 
concurso, de enfermos ,,patentizan qtie ejercen, una acción directa 
sobre el órgano cutáneo, igualmente que sobre las membranas 
mucosas que,tapizan el canal gastrointestinal, y el aparato uri- 
jnjr.ÍQ: de aqui. es que á'su empleo siguen abundantes evacuacio- 
.nescpmunmcnte de. orinas; muchas veces cursos copiosos, y al
gunas ,.aunque muy raras, el sudor, pero .siempre sin irritación. 
El gradare.calor que.las.anima hace su.empico cómodo y libre 
de los peligros que una temperatura muy elevada pudiera ocasio
nar en,sugetos débiles y gastados, y sus efectos saludables se re
pite ñ^sin cesar en las hetnipiegias, parálisis, convulsiones, afec- 
cíotíe's'hiStéricas é hipocondriacas, y otras enfermedades nervio- 

’saspeón tal que no se'hallen sostenidas por un derrame muy con
siderable tíe la fñása cerebral, ó por una lesión orgánica muy no
table de esta ú otra viscera. ' f

No son menos sensibles las ventajas que resultan con su apli
cación' en el herpes y otras enfermedades de la piel,' en la leu
correa, hidropesías incipientes, afecciones crónicas del sistema 

• urinario; asi como en los cólicos nerviosos , en la gota atónica, 
reumatalgia, y otras diversas afecciones periódicas. Sin embargo 
de lo di'cfio no debe creerse que estas aguas sean un remedio uni
versal'; antés bien hay itíáles en ios'cuales1 su aplicación es iner- 

' te, y‘ otros en que puede ser sumamente perjudicial: de este nú- 
"mero son la risis pulmón al, el asma, las hidropesías inveteradas, 

y cualesquiera otra enfermedad en que se padezca desorganización 
de alguna entraña.. .. -

Es de esperar que en ló sucesivo las virtudes de estas aguas s# 
harán mas perceptibles, .en atención á haberse resuelto cubrir an
tes de la temporada próxima de baños su depósito , cuya expo
sición al aire.libre-, sobre minorar su temperatura, muy probable- 
rnepte Jas descompone y altera sus propiedades medicinales.
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Continúan las limosnas dadas por el limo. Sr. Comisario Apostólico 
general de Cruzada,con el plausible motivo de ¡os felices dias de 
la Reí ha nuestra Señora.

,■ ' ' ' * Rs. vn.

Al hermano mayor del hospital de Villaviciosa.......
• Al socorro de varias familias necesitadas de la dió

cesis de Oviedo................... a...-.-...............................
Al de algunas comunidades religiosas mendicantes... : 
A la casa hós’picio'(vulgo las Carretas) de la ciudad

de bantiago........ .....................................
A la inclusa de aquella ciudad....................................
A la de la Coraba....'.';.:............. ...................................
A la de Mondoñédo................... ....... .........................
A la de Lugo.................................................................
A la de Orense..... ............. ...............................4.........
A la de Tuy...................................................... ............
Para el socorro de diferentes familias necesitadas del

reino de Galicia.......................................................
Para el de diferentes^comunidades religiosas de am

bos sexos muy necesitadas.................. ....................
Al ministro de la.Real audiencia de aquel reino, que 

preside la Junta de caridad de los presos de la
cárcel de la ciudad de Santiago........................... .

Al venerable deán y cabildo de la Sta. iglesia de 
Cuenca para auxiliar la lactancia de los niños ex
pósitos de aquella ciudad........ ................. ........;.....

A la Junta de Gobierno de la casa de Misericordia
de la misma....... ............................... ;.................... .

Al administrador del hospital de Santiago, extra-
. muros de la-misma.............................................
Al presidente de la Junta de Beneficencia de ¡3 mis*

nía con destino á los objetos de que cuida............
AI ayuntamiento ycura párroco de la villa de Quin- 

taiiar de la Orden para atender á los enfermos de
su hospital.................................... ...........................

Al cura párroco y justicia del pueblo de Gascal pa
ra socorro de aquellos pobres labradores que mas 
hubiesen padecido en las pérdidas de las cosechas
dejos años anteriores........... ...................................

Al socorro de algunas otras familias muy necesita
das en aquella diócesis..............................................

(JY concluirá.')
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Londres................ ............ ........................... ............ 34§ é t-
París............................................................... 1419 á 1$ libras.
Cádiz 4 beneficio.
Sevilla................................. ..................................... par.
Málaga.................................................................. 4 pérdida.

.-Valencia..................................................... .............. 4 beneficio.
Murcia........................ .................................... . ’ lí pérdida'.-"

Barcelona i pesos fuertes.......... ........................... i| beneficio.
Zaragoza......................................................... .......... 4 idtm.
Bilbao.............................................. .......................... i á 14 ídem.
Coruña...................... ......................... ................. 1 pérdida.
Deuda consolidada con ínteres......................... aó valor.
Intereses de vales........... .............. ........................
Vales consolidados.................................. .......... 344 á
Idem no consolidados............................... ......... 94 4 10.

CUERPO DE INVÁLIDOS DE MADRID.
Relación de los alcances que existen en caja, y resultaron del ajúste final formado i los individuos de dicho Cuerfo que fallecieron 

desde i.° de Julio de iSog hasta Jin de 18a6, ambos inclusive.
Nombres. Padres. ¡ • "i Naturaleza^ >’ Corregimientos. Rs.Clases.

Primera.

en él

mrs.

{¡argentos.

Cabo.........
Tambor...

/Manuel Hernández., 
s Julián Melgares.......
'“Pedro Martínez........

Soldados..

Sargento.. 
Soldado... 
Segunda.

Nicolás Sánchez.....
Antonio Pedro.......
Ramón Moreno.....
Miguel Rúbert......
Juan Martínez........
Ramón Rochó........
Manuel. Luengo.......
Antonio Pardo.......
Francisco Palacin... 
Pedro Pandal.........
Josef Montero........

Antoíin y María Guaní*..........
Fausto y Josefa Ballesteros........
Domingo y Ana Navarro..........
Juan y María Martin 
Joaquín y María del Rosario...
Manuel y Ana Ramircz..............
Francisco, y María Regla.,.........
Juan y Alfonsa Martínez..........
Josef y,María Rochó................
Alfonso y Teresa Palacios.........
Gerónimo y Jesuajda Jiménez..
Antonio y Ana Leona.............. .
Manuel y Josefa Casas..... ......... .
Narciso y María Ventura...........

. o.’.
MSIMIfSSSISSISrsSMedina...

Madrid........
Aragoncillo 
Peíaton.......
Yelvés,,.......
Sutillai 
Al Cofre.
Madrid i.....
Barcelona............. ......
Villamor de Campos...
San Javier.............
Villa luenga.................
Inhestó
Madrid................. .

•*•■••■»••• ••• »

"Medina del Campo..
Madrid......... ............

_ Molina.............. .
Toledo......................
Portugal...................
Avila......................
Amonofre............ .
.Madrid............. .
Barcelona..............
León..........
Murcia...;......... .
Calatayud..............
Oviedo..................... .
Madrid.......................

/Alfonso Martínez

Juan y Nicolás* García...:......... Vallado!¡d......... . Castilla 1*
Manuel y Vicenta Crisanto...... . Da i miel ...... ......... Almagro,.
Alfonso y Josefa Herrera............ Valdepeñas..........

Vieja.,

Tercera.

■j Nicolás' Chaves..... 
(Antolin de las Heras...

Josef y María García................ Lilló...........
Ramón y María Criado..».......... Monasterio.

Sargentos.

Soldados..!

Sargento., 
Cuarta.

Soldado... 
Sargento..
Cabo........
Soldado...
Otro.........
Otro.........
Sargento..
Otro........
Cabo........
Inhábiles.

Soldado...
Cabo.......
Soldado... 
Tambor... 
Soldado...
Otro.........
Sargento..

Antonio del Rio.........
Josef Jiménez................
Valentín Bara..............
Matías Feliz.............. .
Manuel Alonso.............
Manuel Nao..*..... .
Pedro Medina...............
Juan Bautista Jisbert..
Miguel Martin..............
Angel Sánchez..............
Ventura Vidal.............
Antonio Hernández....

Jacinto y; Rosa Martín................
Josefa y Agustina'Rodríguez...»
Francisco y Benita Riejas......... .
Miguel y María González...........
Juan y Agustina Canto..............
Miguel y Engracia Cristier.........
Alfonso y María Bar raga............
Francisco y Margarita Belicho...
Eugenio y Lucía Perez..... ............
Francisco y Antonia Planilla.....
Francisco y, Josefa García..........
Francisco, y Concepción Vejen-

Santo Domingo..
Fontivero............
Madrid........... .
Carrion de los Condes.
Madrid............................
Chantano........................
Santa Cruz de Múdela.
Urigueren...... ...............
Trinlla del Lago...........
Cartagena..... .................
Contes.............................
Zamora..........................

Valladolid.
Madrid....................
Hungría........ ..........
Ciudad-Real.........
El Rhin..................
Aranda de Duero.
Murcia....................
Talarud....,.............
Zamora...................

Josef Aponte................ Diego y María González............  Fuentes.......... ..............., Llerena......
D. Juan Sánchez......... Francisco y María Muñoz........... Granada........................ Granada....
D. Pablo Prieto.. ... ... Bernardo y Agustina Ruano....... Gandallas...................... Buitrago.,..
Juan Garzón.............. Alfonso y Josefa Arayala........... Baeza.......... .................... Baeza........
Juan Agosta........ Juan y:Feliciana Crisar............... Málaga........................... Málaga......
Ignacio Valle............... Manuel y Juliana Sáez................. Chinchón....................... Chinchón...
Blas Lisian....... ........... Francisco y Mariana Ignacio...... Salamanca..................... Salamanca.
Antonio Atabes.......... Mínuel y Benita Ignacio............ Almudebar.................. Huesca......
Francisco Petri..:....... . Antonio y Dominga García...... Parma...........................  Parma.......

D. Víctor López.»..... Víctor j.y María Reina.................  Fuente del Fresno...... . Ciudad-Real..........
Pedro Cclinir............... Juan y Magdalena Borge............. Marsella....................... Marsella..................
Antonio Rustiaga,......... Pedro.y Bernarda García............. Cast el fuerte.................... Huete...................... .
Antonio Laparra........vFélix y Gertrudis Laparra........... Nava la Gamera.......... Segovia......... ........
Amaro Fernandez........ Pedro, y Tomasa Albat.to........ . Aranda de Duero......... Aranda de Duero..
Manuel Moro.,...»....... Manuel y Manuela Güero........ .. Aranda de Duero........ Aranda de Duero.
Carlos Vear........... ..!.... Juan y María Reveragua............. Chums........................... Piaraonte................

Suma total.

003 2 6 
oo5 26
eóg 3 
020 23 
004 25 
016 21 
060 29
7*7 31 
038 *7 
093 18 
001 17 
o77 *7 
*9* 33 
291 16

601:24 
182 16

25

... - Toledo........... ............

... Coiludo.......... ........... .... Olí
VA

.. Burgos...................... ..
Avila.......... 1.............

019

V

10

... Madrid.......................
.... wiy

077 7
060 13 
057 
107 18 
018 
049 
021
°37 
O 77 
132

6
5
1
7 

2 6

014
°33
«53
053
°39
°33
003
142
013

078
014
009
*5*
003
003
¿i9

l7
31

31
9
3

20
5

29
3«
18
29
33
18
18

3*39 4
Madrid 31 de Diciembre de i826.=V.° B.°__Valcárcel.rrPor ausencia del Sr. MayorrrAntonio Florencio de Velasco.= Los refe

ridos alcances serán entreoídos 4‘los sugetos que en debida forma justifiquen ser legítimos herederos, ó á las personas á quienes es
tos nombren por sús apoderados para el percibo de ellos; en la inteligencia de que después de bien examinados por el Sargento ma-

{For los documentos que presenten para acreditar tener derecho á dichos intereses, se rebajará de estos la cuarta funeral á los que no 
a hayan sufrido, y al intento se prefija el perentorio tiempo de seis meses, contados desde esta fecha, á los que se hallen en la Pe

nínsula, y el de un año á los de fuera de ella; pues de no ejecutarlo asi, serán entregados los citados alcances al padre Capellán de 
«ste Cuerp» para sufragios de las almas de los que los devengaron.=El Coronel Comandante djl Cuerpo, Vicente María Valsárcel.

EN LA IMPRENTA REAL,


